
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
  
 

 

Calle Álcala, 31 – 6ª planta 
28014 Madrid 
contratos.cultura@madrid.org 

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión 

 Económico-Presupuestaria y Contratación  
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 

 
 
Ref.:  C-337C/002-23 
Exp.: A/OBR-012180/2023 
 
Liquidación del contrato 

 
LUMAN EDIFICACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L. 
A at. de D./Dña. ANDRÉS MANZANO DE LUCAS 
 
C/ Canteras, 15-17 - P.I. Los Cañales   
28694 Chapinería (Madrid) 

       
Para su conocimiento y efectos, se notifica que, en el expediente de referencia, se ha dictado 

la Orden que a continuación se transcribe: 
 

Órgano administrativo: CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. 
Fecha de la Orden: 30 de julio de 2025.  
 
Emitido informe sobre el estado de las obras, realizada la liquidación del contrato conforme a lo que establece 

el artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cumplido el trámite de conformidad del contratista, y en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 

Aprobar la liquidación del contrato titulado OBRAS PARA LA RESTAURACIÓN DEL CASTILLO 

PUÑONROSTRO (FASE IV) EN TORREJÓN DE VELASCO, por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL NOVENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (341.093,63 €), sin que exista saldo 

a favor de LUMAN EDIFICACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L.. (NIF: B87345609), empresa adjudicataria. 

 
La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma 

podrá interponer, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 
este escrito, recurso contencioso-administrativo ante La Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá, potestativamente, interponer en 
el plazo de un mes recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la Orden que se 
notifica, conforme a lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente. 
 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 

Fdo.: Ana Isabel Diez Martínez 
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